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lVtornu vit‘l C o nsejo  de Seguridad 

1 m, com posición , en sus funciones o 

l'n su p^icr» ha s ‘^ °  °b je to  de la aten- 
1 ! , /comunidad internacional en la Or- 

C'0IU -ion de las N aciones U nidas. David- 
Pjnlí K.U>l en su libro P ath  o f P eace estudia 
^  \ ios 1964-1955; 1956-1981, año de la 

* ! ¿ d ÍS U  libro .(D
En 1^65 la prim era reform a del C onsejo 

ie S e g u r id a d  am plió el nú m ero de m iem bros 
lerdos de seis a d iez; el n ú m ero  de m iem ­

bros p erm an en tes s e  m antu v o en  cinco; para 
aprobar una resolución la m ayoría  d ebía ser
de nueve miembros.

El número de m iem bros p erm an entes del 
Consejo y la extensión o su p resión  de su po­
der de veto son hoy el g ran  tem a de debate.

En 1993, oída la v o lu ntad  de los países 
miembros de la A sam blea G eneral p id iendo 
una substancial reform a del C o nsejo  de Se­
guridad, la A sam blea G eneral - en  su R esolu ­
ción 48-26- aprobó la form ación  del «G rupo 
Abierto» para presentar a la A sam blea G ene­
ral modos de una m ás ju sta  (equ itativa) re­
presentación de los p aíses m iem bros en  el 
Consejo de Seguridad.

El «Grupo A bierto» ha recib id o  pro p u es­
tas de la Unión de E stados A fricano s, de A us­
tralia y un grupo de p aíses del Este Y O este 
de Europa; de los países n o  alin ead os; de los 
atados árabes; de Italia.

El Presidente del «G ru p o A bierto», oídas 
las diversas opin iones, p resen tó  a la A sam - 

i blea General, el 20 de M arzo d e 1997, un pro- 
y*to de Resolución que am plía a 24 el nú­
mero de miembros perm an entes, no com par­
a n  el poder de veto y, ad em ás, propone li-

v*to de
a asuntos m uy esp ecíficos el poder de

que gozan los cin co  m iem bros del
PJ ^ C()n^ jo  de Seguridad (U SA , Gran Bre- 

El y f rancia).
ĥah Cr<tar,<) G eneral Bou tros Boutros- 

len la Agenda para la D em ocratización,

presentada en Diciembre de 1996 a la Asam­
blea General, trata extensa y cuidadosamen­
te del rol del cambio en la Organización de 
las Naciones Unidas de acuerdo con la de­
m ocratización en el orden internacional.

El tema que nos congrega no es sólo un 
ejercicio de expertos en Derecho Internacio­
nal, es la búsqueda de una respuesta a la nue­
va situación mundial descrita generalmente 
com o globalización y fragmentación, globali- 
zación de la democracia y fragmentación, es 
decir afirmación del derecho a la diversidad 
en un m undo plural amenazado por el nuevo 
y viejo poder del dinero que va aumentando 
su poder casi hegemónico llamado más pul­
cram ente «finanzas internacionales» o «glo­
balización de la Economía».

En 52 años han evolucionado tanto el con­
cepto de paz como el de seguridad reflejados 
en la Carta de las Naciones Unidas.

La relación entre la reforma del Consejo 
de Seguridad y la paz mundial puede enten­
derse como una solución: si el Consejo de Se­
guridad es reformado la paz mundial será 
fortalecida. También puede entenderse como 
una condición: para que se afiance la paz 
m undial debería reformarse el Consejo de 
Seguridad.

Las perspectivas de la reforma del Conse­
jo  de Seguridad para la paz mundial no son 
sólo jurídicas, son sobre todo políticas.

La Organización de las Naciones Unidas 
y la Carta que la gobierna son el resultado de 
la decisión política de las grandes potencias 
vencedoras en la 2da. Guerra Mundial. Du­
rante los dos últimos años de la 2da. Guerra 
M undial se reunieron varias veces, la última 
en Yalta. Convencidos de su victoria diseña­
ron la Organización de las Naciones Unidas 
y los lineam ientos de la Carta que la gober­
naría; era una decisión política. La nueva or­
ganización debería afianzar la paz mediante 
la seguridad.
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l-n este contexto p.u signilicaki ol tm do 
la guerra; segundad siv;mticaba respaldar, 
fortalecer ol podor do los vencedores, sin te­
nor muv presento la tuerza de las amenazas 
no militares a la seguridad. I Vbo, sin embar­
co, reconocerse que en los dísonos ingleses v 
norteamericanas de la Carta de las Naciones 
Unidas se habla de la cooperación económica 
y se bosqueja lo que se llamaría, en el texto 
definitivo de la Carta, ol «'Consejo Económi­
co v Social". El Presidente F. D. Roosovelt 
imprimió en la Carta su gran dedicación a los 
Derechas Humanos.(2)

La Carta de las Naciones Unidas, aproba­
da en San Francisco, había sido cuidadosa­
mente estudiada en las reuniones de los gran­
des. En la reunión de Yalta, Stalin, a quien se 
le habia encomendado la redacción del capí­
tulo de la Carta sobre el Consejo de Seguri­
dad, insistió sobre todo en el poder de veto 
de los miembros permanentes del Consejo.

La carta estableció una primacía real del 
Consejo de Seguridad sobre la Asamblea 
General.

En los 52 años de vigencia de la carta he­
mos visto interpretar sus artículos 23 a 54 
(que tratan del Consejo de Seguridad) de 
diversas maneras, según el peso o la hege­
monía de los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad.

Los primeros diseños de la Carta, sobre 
todo los ingleses, muestran preocupación por 
Europa(3). Uno de ellos dice que debería pro­
piciarse la unión de Europa. También habla 
de la civilización occidental como valor con­
sagrado. En el artículo 76, inciso b, de la Car­
ta se hace una referencia a las circunstancias 
particulares de los pueblos que están bajo 
administración fiduciaria. Es de los pocos 
artículos en que hay un reconocimiento ex­
preso de la diversidad cultural.

El capítulo Vil de la Carta habla de acuer­
dos regionales y da un papel al Consejo de 
Seguridad para la resolución de los posibles 
conflictos en una región (artículos 52,53,54). 
La Unión Europea es hoy una poderosa orga­
nización regional y como ella se han creado 
otras en el Asia, el Pacífico, Sudamérica, y no 
se sienten ligadas a las Naciones Unidas.

Los cambios acontecidos en estos 52 años 
no son sólo políticos, son sobre todo sociales, 
económicos, científicos, tecnológicos. Reco­
nociendo el papel que Naciones Unidas ha

tenido en todos estos ca m b io s hay que ,if¡r. 
mar 1)110 ol papel J o  l.i so cied ad  civil ha sido 
mayor en el cre c im ien to  s iv i .i l , económico, 
científico, tecno lóg ico  refle jad os por ejemplo 
en el exponen cial cre c im ien to  d e las comuni­
caciones sociales, en  la p reocu p ación  por el 
desarrollo hu m an o  y su s  necesario s compo­
nentes: salud, ed u cación  y trahajo (4). lodos 
estos cam bios, rep ito, han d ad o  nuevo conte­
nido a la noción d e seg u rid ad .

A dem ás, hay o tro  h e ch o  im portante: la 
O rganización d e las N acio n es U nid as es una 
organización de E stad os, su s m iem bros son 
los Estados. 52 años d esp u é s seg u í la edición 
1994-1995 del A n u ario  d e O rg an izacion es In­
ternacionales, registra 2 5 ,0 0 0  O N G s interna­
cionales.(5) Su s g ra n d es m eta s son  hacer rea­
lidad los incisos 2o y 4° del P reám bu lo  de la 
Carta de las N acio n es U n id as, es  decir:

«a reafirm ar la fe en  los d erech os funda­
m entales del h o m bre , en  la d ig n id ad  y el va­
lor de la p erson a h u m a n a , en  la igualdad de 
derechos d e ho m bres y  m u jeres y de las na­
ciones g ran d es y p eq u eñ as,»

Inciso 4":

«a prom over el p ro g reso  socia l y a elevar 
el nivel d e v ida d en tro  d e  un concep to  más 
am plio de la lib ertad ».

D esde hace m u ch o s a ñ o s estas O N G s in­
ternacionales se han in teresa d o  no sólo en las 
conferencias esp ecia les de N acio nes Unidas 
com o la C o nferen cia  d el M ed io  A m biente en 
Río de Janeiro , o  la C o n feren cia  sobre Dere­
chos H um anos en V iena, o  la C onferencia so­
bre D erechos So cia les  en C op enh agu e, sino 
en el fu n cion am ien to  m ism o  de la Organiza­
ción de las N aciones U n id as. Las O N G s que 
apuntan m ás alto d esearían  p articipar no sólo 
en la A sam blea G en era l s in o  tam bién en el 
Congreso de Segu rid ad .

El a n te r io r  S e c r e ta r io  G e n e ra l Boutros 
B ou tro s-G h ali l le g ó  a a f ir m a r  q u e podría 
esta b lece rse  una s u e r te  d e  A sam blea  Ge­
neral p ara le la  q u e  s e  lla m a ría  «civ il socie- 
ty foru m ».(6)

Bertil D u ner en un rec ien te  artícu lo del 
Security D aliogue: T h e  F ight forG reater NGO 
Participaron in th eU N (7 ), presenta losesfuer-

Iitciso 2":



aile  l . is O N l,s u itcm a i mi\.»l<*sy sus logros, 
r,r m plo l,i m uy fsti,-» ha colabora« ionque 

'.„st,.entre d e term in a d o s n iv eles de losorg.t- 
msnu,., de N acio n es U n id a s y U sO N ( .sm ter 
iwcionales. em b a rg o , es  política constan- i 
le do los o rg an ism os di* N aciones Unidas no 
dar participación a l a s  ( )N ( .s internacionales 
cuando se reú nen p ara p rep arar las grandes 
reuniones o  d ecid ir  p o líticas. D uner conside­
ra sintom áticas e sta s  restriccio nes en las se­
s io n o *  sobre d esa rm e  o  d esarrollo .

1 Lo anterior es  el m arco  en  el cual debe ex­
tenderse y fo rm u larse  la reform a del C onsejo 
de Seguridad y la relación  de esta reforma 
con la paz en ten d id a  co m o  la so lución  no vio­
lenta de co n flicto s .(8 )

El nuevo S e cre ta rio  G en era l de Naciones 
Unidas es un p o lítico  con  gran sentido de lo 
real. En una e x p o sic ió n  an te  el C onsejo de 
Relaciones In tern a cio n a les  habló  de su bús­
queda para N acio n es U n id as de una agenda 

j coherente y s ig n ifica tiv a  en  la qu e las cues-

tii >n**s t i  i >n6micas y sociales son vista« desde 
la preocupación por un desarrollo humano 
sostenido, la pa/. y la seguridad.

Su interés es asegurar el desarrollo huma­
ne > de cada individuo, sobre todo del que nace 
y crece sin protección por las condiciones de 
p< ibreza de sus padres, el desigual reparto de 
la enseñanza, la discriminación racial, religio­
sa o social.

Para él paz será la búsqueda de solu- 
| ción no violenta de los conflictos y en la 
j  seguridad se buscará sobre todo la seguri- 
i dad humana.

Esta, me parece será su lectura del biniv 
i mió tantas veces repetido en la Carta: paz y 
j seguridad.

52° aniversario de ¡as NN.UU. 
Panel en e l Centro de Inform ación de 

NN.UU.


